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Invitacidn Consecutivo No.: ILG 115-2018 De; (Arto) 2018 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CALIFICACIÓN OBTENIDA 
CRITERIOS DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN A ASIGNAR 

ELSA MARIA GUETOCUE LOPEZ 

Documentos a presentar con la oferta: 
La oferta deberá contener TO[X)S los documentos exigidos en el 
Numeral 7 de la presente Invitación. 

CUH«>LE / RECHAZO 
(Incluir calificación, y en caso de 

rechazo detallar las razones) 
CUMPLE 

Objeto social o perfil requerido del oferente: 
El oferente debe cumplir con el objeto social o peifli requerido por la 
Universidad en el Numeral 1 de la presente invitación. 

CUMPLE / RECHAZO 
(Incluir calificación, y en caso de 

rechazo detallar las razones) 
CUMPLE 

DE HABILITACIÓN 
Cumplimiento del ot>|eto, obligaciones especificas y/o 
especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios requeridos: 
El oferente que no cumpla con todas las condiciones incurrirá en 
causal de rechazo. 

CUMPLE / RECH/liZO 
(Incluir oairicaoión, y en caso de 

rechazo detallar las razones) 
CUMPLE 

Vr. Oiaponibllldad Presupuesta! (tV Monto estimado de la 
contratación ($): (Opcional, incluir si es aplioabte según lo definido 
en la invitación) 
El valor de la oferta presentada no podrá superar el valor de la 
disponibilidad presupuestal o el monto estimado de la contratación 
definido por la Universidad para la invitación. 

CUMPLE / RECHAZO 
(Incluir calificación, y en caso de 

rechazo detallar las razones) 
CUMPLE 

CALIFCAaÓN OBTENIDA CUMPLE/RECHAZO CUMPLE 

DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
(Aplicable cuando se invite a más de un 

proveedor y cuando la oferta sea calificada 

Experiencia Relacionada 

Se asignará 80 puntos al oferente 
que presente mayor experiencia 

relacionada, a los demás se 
asignará aplicando regla de tres 

SO 

previamente conro CUMPLE) 

Oferta Económica 

Se asignará 20 puntos a la oferta que 
presente el menor precio en pesos, a 
las demás se la 
asignará aplicando regla de tres. 

20 

M/<XMO PUNTAJE TOTAL A ASIGNAR 100 PUNTOS 100 puntos 

A^^TECED£NTES: (Segúriaptque encada caso. podrSn Incluirá antec^JentMaddon^ 

1. El 6 de Abril del 2016, fue publicada en la pagina de http://contratacion.palmira.unal.edu.co los pliegos de condiciones de la invitación IL0115-18 
2. La fecha de cierra de la invitación estuvo prevista para el 12 Abril del 2018, a las 1:00pm 
3. A la fecha de cierre se presentaron los siguientes proponentos: Elsa Maria Guetocue López 
4. El 12 de Abril del 2018 fue publicado el informe preliminar en la página Web httpy/conlratacion.palmira.unel.edu.co. otorgándose plazo hasta las iOHO am del 16 de Abril del 2018 para que oferentes participantes presentaran observaciones al 
mismo. 
5. Dado que no se presentanwi observaciones al informe da evaluación preliminar, se presenta el informe definitivo. 

CONCLUSIÓN: La oferta mas favorable para la Universidad es de Elsa Maria Guetocue López, teniendo en cuenta que cumplió a satisfaocion con todos los criterios establecidos en la presente invitación, y fue única proponeto a la fecha de cierre. 

Fecha de elaboración: 16 de AbrU de 2018 

Res onsaWe Invitación Mtjína Sáncl̂ ezslrf Parger 
Fli 

Evaluador Marina Sánch^ de 
Firma 

Notas: \ 
1. En los ;»r>cesos de Invitacidn en (pje sea vMda la presentación de una (1) sota oferta, el evaluador en ta conclusión de este Informe de evaluación, deberá d^r constancia de si la oferta economice es fawrable y se encuentra dentó del estándar del mercado. 
Z En caso de empate en ei puntaje t(«M da dos (2) o más propuestas, el evaluador deberá apicar los altanos de desempate establecidos en la Invitación, dejando constancia en éste formato, del crlteho ̂ lücaóo y de su resultado Anal. 

3. Cuando la evaluación se haga por comparación de Items y valores urtianos para a s i ^ parcialmente la contratadón a vanos proponentm evabactón. 

4. En el caso de requerirse flmws adtdonttes en aste fonnato, podrán incluirse. 

Pégtnal 


